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Guodolupe, Zocotecos, siete de diciembre de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción

de esto fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, inslructor

en el presente osunto, siendo los nueve horos con cuorento minutos del dÍo

en que se octúo, el suscrilo Actuorio NOTIFICO medionte cédulo que fiio en

los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención constonte en uno foio. DOY FE.
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

ACUEROO DE RADICACIÓN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PE5-079/2021

DENUNCIANTE: KARINA PÉREZ FLORES

DENUNCIADA: NANCYALEJANDRAAHUILERA
LAZALDE

MAGISTRADO
INSTRUCTOR: JOSÉ ÁNGEL YUEN REYES

El secretario da cuenta al Magistrado lnstructor con los siguientes documentos

Acuerdo del dia de la fecha, mediante el cual el Magistrado Presidente de

este Tribunal registra y turna a la ponencia a su cargo el Procedimiento

Especial Sancionador indicado al rubro.

Oficio identificado con clave TRIJEZ-SGA-199'l/2021, del día de la fecha'

emitido por la secretaria General de Acuerdos en funciones de este órgano

jurisdiccional, mediante el cual remite a esta ponencia el expediente de

mérito.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 422,425, numeral 2, fracción I y lV

de la Ley Electoral del Estado de zacatecas; 9, fracciones ll y lX y 32, fracción ll del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas se

ACUERDA:

PRIMERO. Se tienen por recibidos los escritos y el expediente de cuenta'

SEGUNDO. Radíquese el citado Proced¡miento Especial sancionador en la
ponencia a cargo del suscrito Magistrado.

TERCERO. Se tiene por presentado el informe circunstanciado, rendido por el

Titular de la Unidad de lo Contencioso Electoral del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas, en términos del articulo 422 de la Ley Electoral del Estado y 76, numeral

2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas.

CUARTO. Concluida la investigación y al haber sido verificada la debida integración

del expediente, procédase a la elaboración del proyecto de sentencia que en

derecho corresponda en términos de lo establecido por el artículo 425, numeral 2,

fracción lV de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas.
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Guadalupe, Zacatecas, a siete de diciembre del dos mil veintiuno.



NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del rribunal de Justicia Electoral del
Estado de Zacatecas JoséÁngel Yuen Reyes, instructoren el presente asunto, ante
la Secretaria de Estudio y Cuenta Nubia Yazareth Sa Dávila, quien da fe. Conste.
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